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Suscríbele en la Redacción 
L i a s B N A PE H a n n a N D E z , en las 
Cuatro-callee (d donde te di-
rijirdn tos avien* Trancos de 
porte) d io rt. vn. at met para 
loe siucriptores de esta ciudad, 
puesta en su$ casas, y i a para 
lot defuera franco de porte. 

r. J 

En Madrid se tuseribeen ta 
librería de Kaic-ia: Patencia, 
Cstbreriso: Ban' lona, heignes 
v comp.": Zaragoza, Polo - Se
villa, Caro* Valladolid, Rol
den ¡ y en Cddiz , Mortal j 
cnrop/ 

Sale ios martes, jueves J 
dotu ingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.?! 
El Sr. subsecretario de lo Interior con techa att 
de agosto ultimo me dice lo que sigue; 

Por el ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este dé Ib Interior con fecha ó de ju>io 
dllim> la real orden siguiente: 

- i 1" dado cuenta i S. Á!. la Rauta, Gober
nadora del espediente instruido con motivo de 
las manifestaciones hechas por 1). Joaquin Ve-
rea Aguiar, auditor de guerra del ejercito délas 
íslus Baleares, quejándose de que el ayunta
miento de las ciudad de Palma le baya com
prendido y ú los dependientes de aqueUa audi
toria en el pago de la contribución ordinaria y 
estraordinaria de paja y utensilios y en otras 
municipales, y solicitando que se declare su 
exención al pago de dichos impuestos y el rein
tegro de Jo que se le ha exigido indebidamente; 

~y S; M . , conformándose con el parecer del tri
bunal supremo de Guerra y Marina, se ha ser-
T i f o derlurar á los auditores de guerra exentos 
de tndú contribución por los emolumentos que 
les produce el juzgado, mediante estar conside-

' radoe como t>arte- de sueldo para nivelarlos en él 
con ei que disfrutan los ministros de las au
diencias; siendo sn soberana voluntad que so 
ciríoie la orden oportuna a' las corporaciones 
niurrkipales, con el objeto de que el auditor de 
Mallorca y los demás del reino no sean motes¬

. tados en este particular. Lo digo í V . E . de real 
orden para su conocimiento y efectos espin
udos en el ministerio de su cargo. Dios guar
de i Vi I muchos años. Madrid 6 de julio 
de ' 8 j j . = E I duque de Ahumada-" 

T-o traslado á V . de real orden comuni
ca-I* por el seilor secretario del despacho de lo 
interior para su co-iocimicnt» y que la liega sa
ber á loa (yuniuuiieufoa de esa provincia, 

l/O qür comunico i J .•. justicias y ayunta
ra ¡tolos de lúa pueblos . i . aaHa |*ruvimia. Tolc-
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do 7 de setiembre de 1835.=?. A- D . S. G~ 
Francisco de Gahe& 

Intendencia de la provincia de Madrid s$ 
Circuí a r.^Uabiendo sido infructuosos mantos 
medios se han adoptado por esta intend* ocia 
para que se de exacto y puntual cumplimiento 
por parte de ese ayuntamiento al real decreto é 
instrucción de 30 de mayo de J 83 r, que tra
ta del derecho de la manda pía forzosa, y par* 
ticuLrmente á la presentación en la adminis
tración de rentas" de la provincia de los docu
mentos que cn ella se esprt&an, m e veo en el 
caso de prevenir á V. ' 

1? Q u e en el término de un mes contada 
desde el dia de la fecha de esta circular presen
tará V. en estas oficinas de provincia la rela
ción y caudales que les hayan entregado hasta 
el dia tos señores curas párrocos de ese pueblo, 
y e n caso de no haberse hecho adeudo alguno, 
certificación de aquellos que asi lo espresc. 

a? Q u e en tin del corriente ario remitirán 
iguales documentos comprensivos desde la leHia 
del dia siguiente J la presentación de los uute-
riores.i. . 

3? Que en adelante lo verificará puntual
mente por*semestres, siendo el primero el ijue 
cumple en tin de junio próximo. 

Esta intendencia espera que V, convenci
do de los apuros del erario, y de Ja urgente nece
sidad de reunión de fondos de todas cUsvi para 
cubrir las imprescindibles atenciones que ptajuB 
sobre el estado, no se desentenderá de cumplir 
una obligación tan sagrada romo la que se pra> 

- viene en los tres citadosartíeolos: mas* si louue 
no es de esperar del celo, artividad y exactitud, 
dejaren de verificar este servíiio, me veré" tn el 
doloroso eslremo de imponer ri V V . 1»* n»aa k 
que se hagan acreedores, ademas de passr a * H 
pueblo uu comisionado especial i llevar a Hce-
to lo gue se dispone en loa -ote Jichis irajCSI-
i o i , man.frifando V . á esta miendci.ua si yor 
parte de loa señores curas párrocos hay unisiais 
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*n ls tupe "linón -de lo* c*r+ifioeJoa i pesar de ]• 
t salación de V, para en su vista tomar aque-
J¡ M medidas qoe sean tulliientes á remover la* 
Jes obstiet*los.=Mjfiue4 Cortes.izA loa a r t M i u -
mientos de Buró*, Beseñl fUquivias , ugena, 
Caaarulnoa del Morite, IVaYntrida, Ya,lniojado* 
Torre Je Eateban Hambrío. 

Subdc legación de Montes y Plantíos.^ 
lisa justicial de bu pueblos que á continujeioii 
se expresan, en el termino preciso de oebo dias 
coutjdoi des fe ia i'i-clia de cate lloletin, satisia.-
rau su* cuotas por el encabezamiento de penas** 
de menor cuantía de montes y plantíos cumpli
das en fin de diciembre de 10*34, que pondrán 
en esta cindfr y poder de i>. Claudio Pinto, 
depojÉtJthft del,ramo; en ¿rtteJrgrneia que tr«s> 
curso dicho termino pasará comisionado ai cos
ta de fas mismas justicias í hacer efestrve dicha 
cobranza. Toledo ¿ de setiembre de 1835.=^] 
rohdrlegado-. Bernardo rWcrre. = Arisgotas, 
AlmotiacW, Argés, Ikjrguitfcfr, Vareas, Cobiaa, 
Carrrvhrs, Casajgordo, <2a m a remita , Escaloni-
Ira, ei Wcro , Huerta de ValóYcérfrraTic*, Vun-
dlílos, Mescgaf, lV)agan, M a sea raque , Man* 
raneqne, MocVjorr, Mora, Orgaí , Portilfcv Sad 
Pedro de ta Mata, Sonseca, Techad*, Totanéa* 
Villamrrraya. 

E L O R D E & 

Sucede muy ánienudoque por falta de en* 
tenderse sobre el verdadero significado de Isa 
palabras., osan personas de parecer» muy en* 
contrados Ja misma voa para ceprenar ideas 
bastante diversas. AJgo de esto debe suceder 
ahora en Espaíía con U palabra orden: hay va
rios partidos entre los liberales, muy desiguales 
en número* es verdad, pero al cabo partidos 
todos con sus ideas y sus órganos para espresar
las; estos partidos no se avienen ni'sobre el 
plan de conducta que contendría seguir paro el 
bien de la nación, ni en el modo de ejecutarlo; y 
sin embargo libertad y orden dice uno^ libertad 
y orden responde el orro, y libertad y orden es 
el clamor general. No hay duda que al pedir 
orden cada cual enriende la cosa á su manera, 
jQuien tendri razón? ¿Cuál aersí el orden 
conveniente, el orden verdadero'( Espiguémo
nos. 

Si los que conciben y espresan nns idea en 
tolas sus parte* tienen derecho á arrogarse el 
entender mejor su verdaderosignificado, induda
ble es que el partido progresivo de tapada ten
dría mas motisos para acertar que sus oponen-
tes1 los que antes Mamábamos estacionarios, y 
hoy dia apellidaríamos retrógadoe. £1 Jema do 
libertad y orden público no ha sido inventado 
por nosotros, pero sí Jo fue por un hombre 
eminente cuyas ideas, ai b4en m u dernocrlncss 
en la Ion:; iban encaminadas al mismo objeto. 
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TI general liifuyctte^ adoptando -esta dM*a y 
colocándola en laa banderas de la guardia nacio
nal de Varis, después de la revolución de julio, 
fue oLautor de estas palabras que han repelía*, 
hombres de opiniones muy diversa*} y paUI*H 
que notónos repetimos por atenernos ai <u > 
general, pues no Jas creemos ctactaa. Decir ti* 
bertad y or k u parece como que -indica ser dos 
objeto:» distintos, cuando el orden no es mas. 
quo una paite de la verdadera libertad, y U 
libertad no puede existir sin el orden Verdadero. 

Pero no por tener motivos fundsdoa para 
¡Ycnstor que acertamos, rehusaremos la prueba 
de esponer nuestras ideas y ds contrastarlas coa 
las de aquellos que se imaginan ser amigos es* 
clu*ivo* del orden* Juague el público imparcial 
dt ípues, juague IJ nsiion entera quien ea mss 
partidario suyo y quien le atiau¿aria sobre ba
sas mss estables. 

Para definir Jo que ciertas personas entien
den por orden, puede servirnos de mucho una 
anécdota toen conocida que ocurrid #"u la cáma
ra de dipotados francesa eu la legislatura da 
1831. Kra aquel el período esa que por una 
consecuencia ueoesaria de la-revolución recién* 
te, Jos ánimos estaban aun abitados* y muy a 
meawdo ae vahan turbadas laa callea de París 
por serias entrujes ó asonadas. I£l deseo de orden 
rra el dnico objeto de loa gobernantes-, y ocu
paba toda su atención, y ae traslucía en todos 
sus discursos. Sucedió en este tiesnpo el deagra
ciado tin de la insurrección polaca, que tanta 
«impatia había escalado en los franceses: llega-

~ron 11 1.cías contusas de la entrada de los rusos 
en Varsovia: algunos dudaban, todos estaban 
agitados, y en la cámara de los diputados se pi> 
Üid al conde de Scbastiani, inirssstro Je negó* 
cios estrangeroe, que satisfaciera la ansiedad 
i>' ral, comunicando los datos oficiales que te
nia el gobierno. 11,zulo asi el ministro; subió i 
la tribuna y confirmó los desagradables rumo
res; did cuenta dei asalto, de los estragos co
metidos por loa rusos en las baterías avaníadaj, 
de au eutrada en Varsovia, de la disolución de 
la dieta - y concluyó sn discurso son estaa cele
bres palabras; «el orden está Teinaudo cn Var-
«sria <r orar* rigne á f W w * . ) i^candaliaó 
sobremanera como era de «poner Ja tal frase 
sus amigos quisieron atribuirla á una distracción 
de tribuna, pero la mayor parte ded ptibhco no 
se dejó alucinar por taJ prcteato. Conoció que 
en oslas palabras, escapadas involuntariamente, 
habia pintado con ndehded sua rxnsamientos^ 
K l ministro francea ceilía su idea del orden i 
que no Jjubieae grito* ui motm eo las caJJcsi 
por lo demás, aunque no bubieae cerno en Var^ 
•ovia ni observancia de Jas leyes, ni protec
ción de Jos derechos del subdito, ni garantía al
guna social j esto no era desórden p m pot 

p l ' ° U s ideaa del general Lsfayette sobre el or
den eran muy diferentes. Para él consistía en 
la observancia da las leyes: t-nl° u 0 * 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 8/9/1835, Boletines ordinarios, página 2



f>arte como ñor otra, tanto de los gobesñsn 
J i j a corno, de Los .. r i i n t ' Un J.ÍI IL-Í en 
las calles it; v., i . . ÍJÍJJ. eomo íteiátdofii por-
qee ea i itrrtkvoioQ de unas leyes qne «áee;niM ¿ 
los ciudadanos pacim os el derecho de' VIVÍS; 
tranquilos, sobre I J sueste de sus hiero* ^ de 
sua persona*.'Si un gobierno pos su paro» Vio-
í ib. Ja* •. . ..us leyes arptrsionandu st uu cosda-
dar» sin pruebas légale*!, turnan to el reposo de 
su fauiilta, y comprometiendo sns> intereses* It 
rtniaba t ;m>nten coauó desorden aunque ctiuvie-
ie revértelo de formas al parecer l>-gA> s i V 
aran ¡ i"• ' * . . . I que loa ataques al w Jen sos* 
ros* peligrosos cuando vienen de una parte que 
espaa^ y aun obiú'dú'a á raciocinar sobre sus 
actos*, debe medir mas las consecuencias inora-
lea de sus hechos. Entonces á una violencia si
gue otra por efecto de. reacción, y retirándose 
de la rootierLd* la clase que tiene mas hieres 
en la tranquilidad i teína la tuerca y &e introdu
ce un dcsúrdrn- moral organiaade. 

Nuestros ideas, bien elaro estará para los qué 
htyáú leí lo nuestro periddteo, que concuerdan 

laa JH IÍJIÍ 1*0 de los do*citados personajes. 
Kucstro drJefí ea el drdeu legal observado por 
toios ain c3>cep<¡on- Dejemos que se compare 
rere orden con ri del general Sebastian!, cou el 
orden que reinaba- en Varsovia bajo el influjo 
y presidencia de loa rusos y cosacos. 

( Revista-Mcnsagero ) 

• r, • * 

La introducción dé tos regulares en España^ 
, y, causa de su despoblación. 

ivsVHaV - ' , . 
Los mas cel-bre* poltrifoi de los últimos si

glos se haO fatigado en w ;.:• J-J r la* ueidadtras 
causas que lian influjo en Ja cosis i durable- baja 
de pubUnon sufrida en t •, | , especialmente 
desde loai afios de 1500 Un ' > el dia: uno* la 
atribuyen al descubriinUülP de las Amcsipas, 
«troa i. la eipulsion dft los' morunos, otras sj 
pesies, csrestJsS|guerr4S,ácfl t; pero et m u segu¬
ro origen <ie isn asouiuxosa. como rinjda despo
blación, no ha sido otro que el d« IjaA^rie obs
truido en nuestra península los usetiioa. de vida 
y auhiirScrHie, íiu loi cuales es imüüsiWa sos¬
tener y famuntar Ja reproducaian da la 1 -: ••< is 
humana eu niagun p*M dei umvetíq-jt^.uu 1 

Para convencernos de esta verdad bastirá 
fijar U atención en el calculo qUc se publico el 
•lio 1813, bufante exacto en concepto de los 
esudistas pára persuadir i cnalquiarai d*)\ |aj) ser 
eestdad en que no* Ludlábautoe 'U*proceder Inme
diatamente i terminar un desorden, contra el 
eual st ha reclamado mtfehas vecra* attflqoe 
hasta ahora inlrur tu osa mente. E*ie cilculo que 
ls eonamion de cortea, da vüita del cresiiw pii* 
blico efftíld m | a otra.ápoCa, para sf>oysr M 
In/oruaeaobre arreglo del reírrl lu ratvüied mien
to, forma un ..r , I O M inutolublr que a' • r a -
naera vista presenta U consecuencia pseci** *> 

(5) 
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indudable de que eJ píucápal origen da la dea* 
población de Esp1 1 ha sitio el las>ausa*o rev-
Ivicnjno ei ptáaaiw de . 1 rk- todo.., ea una 
palabea- en dejar loa «aodku de vida y subsis
tencia da atf á j a millonea dr babuarstes de 
que ea. sasccpcujlr nuestr > territorio, á merced 
de onoa 500^000 ia bu Jous t^itre frade* monr 
jaa, Ouaaas aav^fiiosidedo*, reyes, Juanes, con* 
dea, saarqiieaea, .baroajcS Jr.C^ £J calculo es cs> 
mo sl^ue: 

be au(K>na ta a b l a c i ó n de £*pafia en ai 
aula de 1806* en doce isüUóncs de Uabitantea> y 
los medíoa de vivir y subsistir estos en el mis
mo ario, por ejemplo-, en loo millones de rea
les, como prodiicio* del terreno eapaf,uL es de¬
cir, que loa I Ó O millonea se toman por supues
to á bA de boa car la progtesiou eu lu ; que fue
ren reaJiucatc. 

Reales vellón. 
• ™ " 

Producto* da un aJío rr-i**H* 100.000,000 
£1 diezmo..^ sHtilones. 10 
Primicia.- v* • 2 
Voto de Santiago^, 2 
Monj iles . . . 4 | 9 
Mendicantes, redenciones de 

cuutivos, misione* (te 10 
Bienes de iglesia, rentas, tan-

tuorlvi C a i c . b r . i » • : . . . r 7 
Bulas de cruaada. badultos to- 9 175.000,000 
Capital de oclosón á la me- J 

nuda ea misas, novenas, 
olrendas, romcifas, respon- , 
ana, entierros- báulicos. £ILO> t } 1 

Colradías^ beranafldade* ^ a¬
lumbrados ¿ f o , ^ - r > , v-\,.. 6 a 

Condes, duques, marqueses, 
. barones ti¿c: F V ^ Y A S M I S U 1 , 1 

•I *b . aotiiJ*^ aira ai — ¿ 
I Quedon líquidos productos* - * %<>• 000,000 

*íV'tf* i» J i a tuür i . • *s;t *i • i pfíi.1 T 41 
fcnt; L- , uul J Í V * J ü u i ^ p ol 3ti , i 

Quiere decir,, que de loi (oo millones pror 
doctos, 6 aean mejios dt vtda,y suosistencia da 
i s millones de habitantes, l o i 75 se geran T 
devoran por ¿00,3.90 entr̂ e • ,r •-^fraiies^ mon
jas j favojitoa de lus ?aeyea¿^ lipones, wndes» 
marqueses c i c . ^ y los a¿ millones restantes de 
loa 100, quedan para v i v j t ^ j u W i t i r J ° * 1 1 

millones, y riicuUo i|c hab îtames que restan. Da 
lo cual resultí^qua aiaíqujqta, flue sea el pr»r 
ducto anual, auponienAo, (os 490.000 estsn er* 
poaesiof Jo un r ¿ P ° r J ^ , 1 ^ l u i l ' Q D e i 

y medio en el '«Je i»n aJ, • jpejarof»c¡rrion est 
candalosa,, q u c p j r t t u a ^ J f t ^ n c i a d or4r 

gen verdadero ut; .lf rfílpa ^ eujíituiccimtrnjq 
que presenta por do quiesa n^e^tpi u^llíadada 
P*fru!. . 1 oraji loig^l 4 - rloUita 

Este c ikulo pudiera aiuj embargo tenerse 
por rxujeudo, si )a coumion reteñí no lo sesp 
tuviese con ¿txo docum n̂o qnft 4 niuclios Ate 
tac* i W r V . . s f P F « +1 W W . * « f i a B ^ 

«Vi \ .'JL asi'ftlsva^ ^ • **»'aíS 
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cierto y seguro como t i anterior, del cosí es-
ÍÍ i i II i -s to siguiente. **' 

Es u o antigua dice la indicada comisión, 
contó generalmente recibida en i >. • J . ± lu idea 
'ventajosa de Jas Uncu del clero secular. Los 
clsinorea de los diputados en las cortea de Gas* 
tilla coutra el progreso de la amortiza don eclt> 
elástica demuestran el cuantioso precio de-los 
bienes que adquirid la iglcsia^y la magnitud de 
su mi,nu En el alio de 1435 se quejaron 
loa procuradores del reino, denlas muchas com
pras que los deanes y cabildos íacian de cada 
dia , asi de heredades como do dehesas." Kn ei 
afío de 1438 reprodujeron aua representacio
nes ttpot los grave* daños que se recrecían y se 
esperaba que se recreciesen , por causas de las 
muchas heredades; asi casas cunio viüas, é ticr* 
ras que los prelados, abades e monasterios 4 
iglesias d hornos de orden é de religión de cada 
día compran, que ¿romo Jos tales tengan inas 
raudales é maners para comprar todos Jos maa 
concurren á ello en tal inancru para comprar 
que si mucho tiempo dura que en ello non se 
provea, lo uno por lo que es mandado, o se 
mande de cada dia por los que fallecen, é com
prando cnanto fallan, todas l u oaas de las he
redades serán en sn poder/1 Finalmente, en el 
ailo.de 1447 aseguraron los mismus ser notorio 
erque muchos monasterios, egleaias, é abadfaa a 
bornes de drdenes é regiones, demás de muchos 
heredamientos é mandas que las que faileceo 
les mandan por sus testamentos en mucho gra* 
do, como cada dia el morir ea cosa» que natu
ralmente acacsce, compran muchos heredamien
tos, 4 casas, é tierrasévifías, e' huertas é vota-
i/os, tanto que en derrtdor de titos non queda 
cosa que non cobdicien, y que al fin non sea 
suya.n 

Los economistas españoles de los siglos X V I , 
X V I I y X V A l l en sus escritos, de fé no tacha
ble, han trasmitido la cuantía de los; bienes del 
clero. Antonio Purea se lamenta en su Norte 
de príncipes de lo que iban creciendo las rentas 
y bienes eclesiásticos, y qué con las mandas y 
las donaciones, y las herencias y las compras 
de lo que le sobra, asegura que si no se pone 
remedio y medida, dentro de breves alies, ha
bían de venir i ser todas las casas, viflas, here
dades y juros, propiedad de los eclesiásticos, 
quedando cuteras tas necesidades de los seglares 
y del estado. D. Miguel Osorio y Redin , en su 
Celador, asegura ser tantas las haciendas, ren
tas y riquezas de mochos conventos y eclesiaV 
ticos, que poseían los mejores de los lugares. 
Gerónimo Cabellos en sn Arte real levanta su 
m contra loa daños que sufra la monarqufa 
con la abundancia de bienes temporales que ca
da dia entraban en el dominio eclesiástico ta
cándoles del procomunal, -h- una cosa clara, 
décia, que todos los bienes raices qne por cada 
día van saliendo incorporándose para siempre 
én el estado eclesiástico se enflaquece la monar
quía.... y-si no se trara de la medida de estos 
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daños se ha de perder de todo punto esta P 
? U J u n I a d e medios, en consulta mía di í 
jid el arto de tÓQ 4 al señor D. Garlba ¡ | A 
que eran muchu las eotu quo poseían en TEI 
paña l u comunidades religiosas y el clero 
que en Sevilla y en Toledo eran casi dueños dí 
todo el pais y sus producios. Y por dltimo j j 
fiscales de los consejos de Castilla y Hacienda 
el sabio conde de Campomaius, el Ílüstrí¿in^ 
marques de la Corona y o tros varios miniítrot 
conocidos por su celo, probidad y luces, en con 
aulla hecha al Rey el año 1764, asegura^ 
que l u manos muer t u poseian la sesta parte 
de lodos los bienes raicea de España y la tercera 
parte de otroa productos; opinión fundada ti» 
duda sobre las autoridades ya citadaa, y sobre 
los resultados del catastro hecho en Castilla ea 
tiempo del Sr. D. Fernando V I , 
De él aparece que el estado eclesiástico poseía 

enmedidasdetierra 1 a.ao4,o53, 
cuyos productos se regularon 
fu** <- reales vn 

Caí -, de ganado 3.983.377. 
Cuyos producios se regulan en. . 

V i 

161.393,700 

at-937,619 

l 93-3 s 9t3 t 9 

El- citado marques de la Corona acompañó 
á una respuesta fiscal dada el año de 1765 na 
cálculo comparativo de los haberes del clero y 
de los vecinos legos en Jas provincias de Casti
l l a , e l quearrojtt mucha lúa para conocer el va
lor de los bienes eclesiásticos. De ¿1 consta que 
correaje dia. ±, 

¿> i*, sb mjfj cada 
A cada lego, eclesiástico. 

m i i l í ] a. i — - [ . . ...... t* T 

Medidas de tierra. A . . 9 | 86 i 
Cabezas de ganado.... ^ 4 i Í O i " 
Artefactos..... j Á\ ' l 1 40 t. 157 

Finalmente el secretario del despacho- de 
hacienda esputo al Rey cn 16 de setiembre de 
1798 proponiendo Ja enajenación de ia* tintas 
pertenecientes á obras pías, hermandades y me
morias, qne por uii cálculo aproximada, y que 
ciertamente era mas diminuto que exagerado en 
vista de lo-que se habían multiplicado aquellas 
fundaciones hu ía en l u aldew, se podía com
putar el valor de sus fincu en mas de doscien* 
tos millones de pesos fuertes. (Se concluiré.) 

En ta librería de Hernández te haUn de venta 
- i . 11 ta obra siguiente: 

a;'ro^ J I Ü V I I \ * * * " **st* d o vn**** tuu 
Nueva Ortografía teórico-prdetica \ á colec

ción de palabru de dndosa escritura, para el 
uso de l u oBcinu, y de los que quieran eseri* 
bir con toda corrección y conforme al ultimo 
diertonerio de la lengua castellana , por D- An
tonio García Jiménez, oficial déla dirección ge¬
neral de rentas, un tomo en íi° á ¿I reales en pasia: 

nUdo i imprenta de D. J dt Cea, oalU 4e la Trinidad* núm. IO-
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